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EDICTO

Nº Edicto: 3187

Carátula: PROVINCIA DE RIO NEGRO (PROCURACION GENERAL - PODER JUDICIAL) EN AUTOS: URRA
DAIANA ELIZABETH C- TELLO ANTONIO LORETO S- ALIMENTOS S/ EJECUCION DE HONORARIOS

Número de Expediente: Recep.:D-1VI-5579-C2018
1ª Ins.:0576/18/J1

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/08/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/08/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5799

Texto del edicto:
El Dr. Leandro Javier Oyola Juez Subrogante, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Minería Nº 1 de la ciudad de Viedma, sito en calle Laprida Nº 292, 3er. Nivel, en autos: “PROVINCIA DE
RIO NEGRO (PROCURACION GENERAL - PODER JUDICIAL) EN AUTOS: URRA DAIANA ELIZABETH
C-  TELLO  ANTONIO  LORETO  S-  ALIMENTOS  S/  EJECUCION  DE  HONORARIOS  -
Expte.Nro.0576/18/J1, ha dispuesto citar por edictos al demandado, Antonio Loreto Tello (DNI Nº
36.321.530), para que en el plazo de cinco (5) días se presente en autos a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense edictos por dos
(2) días en el Boletín Oficial.- Fdo. Gustavo J. Tenaglia - Secretario.-
Viedma, 8 de agosto de 2019.-


